
MODELO  DE  DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DE  CONFLICTO  DE

INTERÉS (DACI) DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA Y SUS ENTES

INSTRUMENTALES  1 (CONTRATISTAS)2

En�dad:

Órgano responsable:

Contrato. 

Expediente Nº. 

Don/Doña. _______________________________________________________________, con 

DNI . ____________________________________________ que actúa en nombre y 

representación de la empresa . 

_______________________________________________________________, con CIF. 

_______________________________________________________, declara responsablemente:

Primero. Que está enterada de lo previsto en la norma#va vigente de aplicación en materia de

conflictos  de  intereses,  en  especial,  de  lo  dispuesto  en  el  ar&culo  61  del  Reglamento  (UE,

Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento

financiero de la UE); y el ar&culo 64.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público.

Segundo. Que  no  conoce  hallarse  incursa  en  ningún  conflicto  de  interés  potencial  o  real

vinculado al contrato referido al encabezamiento.

Tercero.  Que  se  compromete  a  adecuar  su  conducta  a  los  principios  informadores  de  la

contratación pública y evitar los conflictos de intereses que existan o puedan exis#r.

Cuarto. Que se compromete a comunicar a la mayor brevedad posible, directamente al órgano

de contratación, cualquier irregularidad o conflicto de intereses, real o potencial, en el que se

encuentre o de que tenga conocimiento que se produzca durante la licitación del contrato o la

su ejecución. 

1  La presente declaración responde al ítem número 8 del “Test de Conflicto de Interés, Prevención

del Fraude y la Corrupción” que se recoge en el Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de

sep#embre, sobre el sistema de ges#ón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,

ajustado a lo dispuesto por la Instrucción, de 23 de diciembre de 2021, de la Junta Consul#va de

Contratación Pública del Estado, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos

rectores de los contratos que vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia.

2  Todas  las  DACI  cumplimentadas  por  los  intervinientes  en  la  licitación  externos  (contra#stas  y

subcontra#stas) se tendrán que incorporar al expediente de contratación. Serán requeridas por el

órgano  contratante  una  vez  aprobada  la  adjudicación  defini#va,  y  de  cara  a  proceder  a  la

formalización del contrato, junto con el resto de documentación a aportar por el adjudicatario/a.



Quinto. Que está enterada de que el incumplimiento por las empresas licitadoras de las reglas

de conducta definidas en la  presente declaración, así  como las establecidas en el  Pliego de

Cláusulas Administra#vas, puede derivar en causa de prohibición de contratar si concurren los

requisitos del ar&culo 71 LCSP.

Sexto. Que  está  enterada  de  que,  en  relación  con  la  empresa  contra#sta  y  las  empresas

subcontra#stas  y  proveedoras  y  medios  auxiliares,  las  reglas  de  conducta  definidas  se

consideran obligaciones contractuales esenciales y su infracción se califica como falta muy grave

si concurre dolo, culpa o negligencia de la empresa, con imposición de penalidades, según la

previsión del ar&culo 192.1 o la resolución del contrato, de acuerdo con lo que prevé el ar&culo

211.1.f)  de la LCSP y eventual determinación de causa de prohibición de contratar según la

previsión del ar&culo 71.2.c).

Lugar y fecha de firma de la Declaración

Nombre y apellidos del firmante

DNI del firmante

Firma

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018
de Protección de Datos Personales y garan!a de derechos digitales, le informamos que los datos que se
recogen  en  este  formulario  serán  objeto  de  tratamiento  bajo  la  responsabilidad  de  la  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA con los  fines  y  legi4mación  especificados  en  el  Registro  de
Ac4vidades de Tratamiento.

Puede usted obtener más información sobre Protección de Datos Personales en este enlace a la Polí4ca
de  Privacidad  y  Protección  de  Datos  de  la  Diputación  de  Córdoba
(h8ps://dipucordoba.es/wp-content/uploads/2019/12/popd01poli4caprotecciondatos.pdf)

Igualmente puede usted ejercer sus derechos de acceso, rec4ficación, supresión y portabilidad de sus

datos,  de  limitación y  oposición  a  su  tratamiento,  así  como a no ser objeto  de decisiones basadas

únicamente en el tratamiento automa4zado de sus datos, cuando procedan, presencialmente, ante el

responsable, Diputación de Córdoba, Plaza de Colón, código postal 14071, o bien a través del siguiente

enlace a la Sede electrónica de la Diputación de Córdoba (h8ps://dipucordoba.es/la-diputacion/)


